
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la Compañia, a 
contweción me es grato presentarles el INFORME ANUAL de las actividades por el 

periodo terminado al 31 de Diciembre de 2019. 

La Compañía durante el año, no tuvo ningún inconveniente judicial. 

La Compañía ro tene personal contratado. 

Fl resultado final de la operación es cero, por no haber terudo movirruento operacional 

Para el Ejercicio del año 2020, se espera un mejor resultado de las operaciones. 

Las políticas impartidas por la junta General de Accionistas de la Compañía, han sido 

puestas en ejecución y se ha verificado su cumplimiento. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores accionistas de ta Compañía. 

Guayaquil, 02 de Marzo de 2020 
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